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,Alunieipalidad	 (7011aaja Ushuaia, 02 de marzo de 1988.- 

VISTO: El Expte. N° 026/88. relacionado con una restricción al dominio 

en la Parecela 4. Macizo 3. Sección "c"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el propietario ha presentado el certificado de deslinde y amojonamien= 

to solicitado oportunamente; 

Que por el Departamento Catastro se ha comprobado que en su oportunidad 

no se dió la linea Municipal correspondiente antes del inicio de la construcción; 

Que la Asesoría Letrada propone en su informe, se apruebe una restricción 

al dominio sobre la vía pública teniendo en cuenta que se trata de una obra 

realizada; 

Que la Ley 236, faculta a este Cuerpo a resolver sobre el particular 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ARTICULO 2°.- APRUEBASE una restricción al dominio sobre la vía pública en 

favor del propietario del terreno ubicado en la Parcela 4. Macizo 3. Sección 

"c" de esta ciudad.- 

ARTICULO 2°.- Tome intervención la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

a fin de modificar el plano de mensura si así corre pondiere.- 

ARTICULO 3 .- Regístrese. Pase al Departamento E ucutivo rgara su promulgación. 

Cumplido. AR 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA: 	 /	 / 88.- 

mgm

Ordenanza Numero: 326
1/2



DECRETO MUNICIPAL N° J.SY /88. 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	
USHUAIAZI de marzo de 1958.- 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° „Esz o. /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Delíberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se aprueba una restricción al dominio sobre 

la vía publica en favor del propietario del terreno ubicado en la Parcela 

4, Macizo 3, Sección "C" de esta ciudad; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO I°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° ..:.:521400 /88, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la 

cual se aprueba una restricción al dominio sobre la vía peblica en favor 

del propietario del terreno ubicado en la Parcela 4, Macizo 3, Sección 

C de esta ciudad. 

ARTICULO 2°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín 

Ofícial de la Gobernación del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

FREDOTTI 

Intendente 
nIcipk.ltdad Ushuala 

ES COPIA Ftek- D CYRIGINAL 
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